
SÍNTESIS SOBRE CAUSALES
DE TRASLADO DOCENTE

TRASLADOSTRASLADOS



Por esta causal tenés prioridad de
asignación de simple a simple, de doble a
doble o de doble a simple (renunciando a
mayor carga presupuestaria)

POR MOTIVOS DE SALUD

CAUSAL A



INTEGRACIÓN
DEL GRUPO FAMILIAR

CAUSAL B

Surgida con posterioridad a la toma de
posesión del cargo titular a trasladar o
razones de distancia.



CONCENTRACIÓN
DE TAREAS

CAUSAL C



CAUSAL D

Como requisito tenés que tener tres febreros
desde la toma de posesión (2 años completos)
y es la causal que tenés que solicitar para
poder trasladar un cargo simple a un cargo
doble (habiendo trabajado dos años
completos al 31 de marzo desde la toma de
posesión).



INFORMACIÓN IMPORTANTE

Los traslados son irrenunciables.
No se puede trasladar un cargo doble a 2
simples.
Se puede trasladar eI cargo doble a uno simple
con renuncia a la carga presupuestaria.
Para trasladar dos cargos simples a dos cargos
simples o un cargo doble a un cargo doble o un
cargo simple al otro cargo simple debés
solicitarlo por causal A, B o C
Con TP y 69 J o licencias SIN GOCE no se puede
trasladar.
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